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OBJETIVO 

Esta guía va dirigida a las explotaciones de ponedoras para producción de 
huevos, ya que, como primer eslabón de la cadena de producción alimentaria, 
han de asumir su parte de responsabilidad en la consecución de unos 
productos seguros y de calidad. Las condiciones de crianza, manejo, higiene y 
sanidad de las explotaciones son factores determinantes en la calidad e 
inocuidad de los productos que se derivan. 

Los titulares de explotación deben estar convencidos de que la bioseguridad es 
la manera más barata y segura para luchar contra las enfermedades, con el fin 
a su vez de convencer al personal de sus explotaciones. Deben saber que la 
formación integral del personal que atiende a las aves es una garantía de éxito 
en la industria avícola. 

 

ELABORACIÓN 

La guía de buenas prácticas de higiene en explotaciones del sector puesta de 
la Comunidad valenciana es el fruto del trabajo en equipo del Comité Técnico 
de ASAV integrado por representantes de la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, ASAV y CECAV. 

Esta guía cumple con lo estipulado en el apartado 4 del Plan Anual Zoosanitario 
de la Comunidad Valenciana, en el que se indica que el programa sanitario 
mínimo o común a todas las explotaciones ganaderas de la Comunidad 
Valenciana debe contener una guía para el cumplimiento de las obligaciones 
del titular, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 
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1. GENERALIDADES 

Para poder iniciar su actividad, las explotaciones avícolas deberán obtener una 
autorización sanitaria previa de la autoridad competente y estar inscritas en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA).  

La comunicación anual de censo y el visado del libro de explotación se debe 
realizar en la oficina comarcal correspondiente, como mínimo una vez al año 
antes del 1 de marzo del año en curso indicándose el censo medio del año 
anterior, de acuerdo con la normativa de regulación del REGA. 

En caso de que la explotación conste de más de una nave se deben identificar 
cada una de ellas con letras mayúsculas: A, B, C,…, correlativamente. 

Los documentos que debemos tener en una explotación avícola son: 

1.1. Programa Sanitario. Protocolo de Limpieza y Desinfección, 
Desinsectación y Desratización: 

 Fichas de cumplimiento del protocolo de desinsectación; 

 Fichas de cumplimiento del protocolo de desratización. 

1.2. Registros: 

 Libro de explotación entregado por la Oficina Comarcal (OCAPA) 
correspondiente: 

a) Av1: Entradas y salidas; 

b) AV2: Hoja de actualización de censos; 

c) B1: Registro de tratamientos; 

d) B2: Registro de biocidas; 

e) B3: Registro de alimentación animal; 

f) O: Hoja de controles oficiales; 

g) I: Actuaciones zoosanitarias; 

h) R: Hoja de visitas; 

i) T: Hoja de enfermedades infecciosas y parasitarias. 
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 Registros adicionales establecidos por el RD 328/2003: Hoja de 
mortalidad, temperatura y pesos; Resultados técnicos (consumo de agua, 
peso medio, índice de conversión total, % de bajas); 

 Registro de control de potabilización del agua, si no es de red pública 
(todas las explotaciones que posean pozos u otras reservas de agua). 

1.3. Documentos justificativos de los registros: 

 Certificados sanitarios de traslado de la entrada las aves y de su salida a 
matadero (coloquialmente conocidos como guías de origen); 

 Recetas veterinarias; 

 Actuaciones sanitarias (Hoja de toma de muestra y correspondiente 
boletín de resultados de los autocontroles del programa nacional de 
vigilancia y control frente a las salmonelas de importancia para la salud 
pública en ponedoras y de todos los autocontroles con repercusión en 
sanidad animal o seguridad alimentaria); 

 Resultados de todos los controles oficiales (programa nacional de control 
de salmonella (PNCS), plan nacional integral de residuos (PNIR), etc.); 

 Certificados de origen de los piensos/materias primas (archivo de 
etiquetas y albaranes del pienso suministrado). 
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2. PRÁCTICAS CORRECTAS DE HIGIENE 

2.1. Bioseguridad 

2.1.1. Objetivo 

Las instalaciones y el manejo de la granja deben tener siempre en cuenta el 
respeto que el medio ambiente se merece. 

Las instalaciones deben proporcionar un ambiente agradable y sano, tanto para 
los animales alojados como para las personas que los cuidan. La comodidad y 
el confort garantizan una buena productividad en el personal y en las aves. 

Las medidas de bioseguridad tienen como finalidad evitar la entrada de 
cualquier vector que pueda producir una enfermedad e impedir su diseminación 
dentro de la explotación y entre granjas. Los vectores de transmisión de 
enfermedades son medios de transmisión mecánicos (vehículos, equipos, etc.) 
o biológicos (aves salvajes, roedores, insectos, perros, gatos, etc.). 

2.1.2. En las Instalaciones 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben tener los silos de pienso estancos, por lo que deben revisarlos 
periódicamente para comprobar que no tengan grietas ni roturas, y deben 
evitar guardar el pienso en sacos. 

 Deben emplear materiales no perjudiciales para las aves y sin cantos 
afilados que les puedan causar heridas, en las edificaciones y los accesorios 
deben evitar materiales absorbentes o porosos. 

 Deben mantener las instalaciones limpias y bien conservadas. 

 Deben prever un sistema alternativo de emergencia que garantice la 
renovación del aire y un sistema de alarma que avise en caso de avería, si 
disponen de sistemas de ventilación artificial. 

 Deben inspeccionar los equipos automáticos o mecánicos 
indispensables para la salud y el bienestar de las aves al menos 1 vez/día. 

 Deben reparar o restituir rápidamente los elementos que se deterioran o 
dañan. 
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 Deben efectuar el mantenimiento de los automatismos, como mínimo, 1 
vez/año. 

 Deben estar provistas de los dispositivos necesarios para la limpieza y 
aseo del personal y sus medios de trabajo al cambiar de actividad. 

 Deben disponer en la explotación de una valla perimetral efectiva, que 
aísle del exterior y evite la entrada de vehículos o personas ajenas, animales 
salvajes, etc. 

2.1.3. En el manejo de los animales 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Es recomendable que todas las aves de una nave tengan la misma 
edad. 

 Deben limitar el número de visitas al estrictamente necesario; deben 
mantener siempre las puertas cerradas y deben evitar la entrada de chóferes 
de camiones de pienso o de huevos en las naves. 

 Es recomendable que no tengan animales de compañía en la granja; si 
los tienen, nunca sueltos.  

 Deben disponer de malla pajarera en las ventanas y en el resto de 
aberturas exteriores; además, hay que proteger los cerramientos exteriores 
de los extractores de aire para evitar la entrada de aves salvajes y roedores. 

 Es recomendable que dispongan de vado sanitario o de un sistema para 
la limpieza y desinfección de vehículos (máquina de presión o equivalente). 

 Deben restringir el acceso de vehículos a la explotación y cuando sea 
estrictamente necesario (vehículos de carga y descarga de animales, pienso, 
etc.) deberán hacerlo por itinerarios claramente delimitados y en buen 
estado de mantenimiento, a fin de facilitar la limpieza en casos de 
contaminación. 

 Deben considerarse visitantes de alto riesgo, los comerciales, 
veterinarios, repartidores de pienso, personal de mantenimiento y técnicos 
de servicios exteriores, que puedan haber estado en contacto con otras 
explotaciones, como posible fuente de dispersión de enfermedades entre 
explotaciones. Sus vehículos deberán, en la medida de lo posible, 
permanecer alejados de la entrada a las instalaciones. 
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 Es recomendable que la entrada a las naves se realice mediante 
accesos específicos claramente señalados, diseñados de forma que no sea 
posible acceder a la explotación sin la compañía de los responsables de la 
misma. 

 Es recomendable que dispongan de un sistema para desinfectar el 
calzado en la entrada de las aves (pediluvios o polvo seco) y que renueven 
semanalmente el desinfectante. Las bolsas de plástico utilizadas como 
patucos pueden sustituir los pediluvios. 

 Deben proporcionar ropa y botas propias de la explotación a 
trabajadores y visitas; la alternativa de utilizar vestimenta de un solo uso 
para las visitas puede ser adecuado. 

 Es recomendable mantener, en los locales de alojamiento de las aves, 
única y exclusivamente el material imprescindible y durante el tiempo 
necesario para el trabajo diario. 

 Deben disponer de un lugar adecuado donde poder limpiar y desinfectar 
el material avícola, debiéndose almacenar los utensilios, previamente limpios 
y desinfectados, en locales específicos. 

 Deben disponer de un contenedor para cadáveres y situarlo tan alejado 
como puedan de las naves de producción. 

 El vehículo de transporte de pollitas de un día, pollitas de recría o 
gallinas de desvieje, deberá presentar un certificado de desinfección previa a 
la carga de las aves, a excepción de los vehículos que transporten varias 
cargas continuadas de pollitas de recría con el mismo origen y destino, que 
se desinfectarán al finalizar la operación. 

 Los vehículos destinados al transporte de animales dentro de la misma 
granja deberán someterse al proceso de limpieza y desinfección dentro de 
las instalaciones previo a la repoblación de la granja. 

 Deben limpiar por lo menos una vez a la semana los vehículos 
destinados al transporte de pienso. 

 Deben limpiar por lo menos una vez a la semana los vehículos propios 
destinados al transporte de basura de la explotación; si son de terceros es 
recomendable presentar un certificado de desinfección antes de cada carga. 
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 Según el Programa Nacional de Control de Salmonella, en el marco de los 
controles oficiales, junto con la toma de muestras, se realizará una encuesta 
de bioseguridad. En la encuesta de bioseguridad (ver anexo III), se reflejan 
las medidas de bioseguridad fundamentales y se especifican los requisitos 
excluyentes (en negrita).  

En el caso de que en el curso de una inspección se observasen deficiencias 
importantes en la bioseguridad, se pondrá en conocimiento del titular de la 
explotación, mediante levantamiento de acta o notificación por escrito, al 
menos por triplicado, ante el titular de la explotación o su representante legal 
o el responsable de los animales, en ésta se harán constar todas las 
deficiencias y el plazo otorgado para su corrección. 

REGISTROS 

Registro de visitas para las personas y los vehículos que acceden a la 
explotación. 

2.1.4. En la manipulación de los huevos 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deberán dirigirse directamente a los vestuarios, al acceder a las 
instalaciones, donde se pondrán ropa y calzado de trabajo. 

 Es recomendable mantener altos niveles de limpieza y tomar las 
precauciones necesarias para prevenir la contaminación de los animales o 
los huevos. En particular se aplicarán las siguientes medidas: 

 El personal procedente de las áreas de alto riesgo (granjas, aseos, 
fábricas de pienso) no deberán manipular los huevos sin antes 
asegurarse de haber adoptado las medidas oportunas que impidan la 
contaminación cruzada; 

 Deberán lavarse las manos correctamente al inicio de la jornada y al 
reincorporarse tras la comida, y también después de cada ausencia del 
puesto de trabajo, tras utilizar el baño, al cambiar de actividad y siempre 
que las manos hayan podido ensuciarse; 

 Los cortes y raspaduras deben ser protegidos con tiritas impermeables; 

 No fumar, beber, ni comer en áreas de manipulado; 
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 Informar de cualquier enfermedad, y especialmente las relacionadas 
con toxiinfecciones de origen alimentario; 

 Ninguna persona que padezca o sea portadora de alguna enfermedad 
que pueda transmitir a los alimentos debe trabajar en el área de 
manipulación de los huevos. En especial el personal debe notificar 
cualquier herida infectada, infecciones de la piel, inflamaciones, diarreas o 
cualquier otra anomalía. 

 La manipulación de los huevos desde la recepción en la sala de 
empaquetado hasta su transporte al centro de clasificación, deberá 
realizarse de forma que eviten roturas. En el caso de producirse, se retirarán 
los desechos a la mayor brevedad posible. 

 Deben usar la ropa y calzado de trabajo exclusivamente en la 
explotación, o preferiblemente para cada nave en la que se críen manadas 
de aves independientes. 

 El personal que tenga contacto con otros animales de distinta especie y, 
en cualquier caso, debe utilizar calzado y ropa específica para cada 
explotación 

 Es recomendable someterse, de forma anual, a los correspondientes 
análisis médicos, en particular para la detección de posibles portadores 
asintomáticos de enfermedades zoonóticas. 
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2.2. Planes de limpieza, desinsectación, desinfección y control 
de plagas 

2.2.1. Objetivo 

La limpieza de las instalaciones y el resto de medidas higiénicas son 
fundamentales para obtener pollos con garantías sanitarias. 

Las enfermedades infecciosas y parasitarias se reducen si las condiciones 
higiénicas de la granja son buenas. Por lo tanto, se tiene que realizar una 
limpieza a fondo cuando no haya aves y tareas de mantenimiento durante la 
cría. 

Deben disponer de un protocolo escrito y detallado para las tareas que se 
describen en los apartados siguientes, el cual se aplicará cada vez de la misma 
forma revisando cada punto y anotando en los registros correspondientes las 
tareas realizadas.  

2.2.2. Limpieza 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben retirar toda la yacija, la gallinaza y el pienso de todas las 
instalaciones. 

 Deben tapar todas las grietas y los agujeros, y deben reparar los 
desperfectos de la nave, ya que esto es imprescindible para conseguir una 
buena limpieza. 

 Deben limpiar el interior de la nave y el equipamiento con agua a 
presión, caliente (50ºC) y jabón espumante; después deben aclarar de arriba 
abajo con agua fría. 

 Deben limpiar cuidadosamente el resto de las instalaciones: naves de 
producción, almacenes, pasillos, etc. 

 Deben limpiar el exterior de la nave: polvo de los extractores, malas 
hierbas, etc. 

 Deben limpiar los depósitos de entrada de agua y todas las 
conducciones de agua. 
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 Deben limpiar los silos, vaciándolos y desincrustando los restos de 
pienso. 

 Deben mantener los alrededores de la nave (mínimo 2 metros) libre de 
malas hierbas, deyecciones, residuos, envases y otros restos de la actividad 
ganadera, agrícola u otras que puedan servir como fuente de contaminación 
o como cobijo para fauna silvestre que pueda vehicular microorganismos 
patógenos. 

 Deben controlar las deficiencias en la continuidad del material aislante 
que podrían favorecer el acceso de fauna salvaje al interior de la explotación 
por el suelo (especialmente roedores), siendo aconsejable la instalación de 
suelo de hormigón en soleras y muros de penetración en terreno. También 
se debe evitar dejar huecos entre jaulas, canalones y en tejado que puedan 
permitir la nidificación de aves salvajes. 

 Deben evitar la existencia de cualquier material ajeno a la actividad 
avícola en el interior de la nave. 

 Deben mantener limpio el contenedor de cadáveres. 

 Deben tener los productos de limpieza autorizados para uso ganadero 
(número de registro); estos productos hay que guardarlos en los envases 
originales, tapados y separados de medicamentos y alimentos. 

 Es recomendable que si no disponen de tiempo o de suficiente personal 
cualificado, encarguen las tareas de limpieza a una empresa externa 
especializada. 

2.2.3. Desinfección 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben seguir el programa de desinfección indicado por el veterinario de 
explotación en el Programa Sanitario de la explotación donde conste: 

 Persona o empresa responsable; 

 Productos que hay que utilizar (deben hacer mención de las 
instrucciones de uso y seguridad); es preciso que pidan al proveedor las 
fichas técnicas y que las guarden adjuntas al programa; 

 Lugar, sistema, calendario y frecuencia de desinfección; 
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 Registro. 

 Es recomendable que la temperatura del agua que vehicula al 
desinfectante sea la que indica el fabricante del producto, para conseguir la 
máxima eficacia del biocida. 

 No deben olvidarse de la desinfección de los silos. 

 Deben tener la formación adecuada o disponer del carné de aplicador de 
productos zoosanitarios o fitosanitarios de nivel básico, para poder utilizar 
productos zoosanitarios de desinfección. 

 Deben recordar que la desinfección sólo es efectiva si se realiza sobre 
superficies limpias, ya que la finalidad de la desinfección es la eliminación de 
los microorganismos patógenos. 

 Deben tener los productos desinfectantes autorizados para uso 
ganadero (número de registro); estos productos hay que guardarlos en los 
envases originales, tapados y separados de medicamentos y alimentos. 

 Deben respetar la dosificación, el tiempo de actuación y las instrucciones 
de uso especificadas por el fabricante para garantizar la seguridad y la 
eficacia de los desinfectantes. 

 Deben ventilar las naves después de la utilización de productos 
desinfectantes para evitar intoxicaciones en personas o animales. 

 Es recomendable que si no disponen de tiempo o de suficiente personal 
cualificado, encarguen las tareas de limpieza a una empresa externa 
especializada. 

REGISTROS 

Registro donde consten las actuaciones realizadas en materia de desinfección. 

2.2.4. Desinsectación 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben seguir el programa de desinsectación indicado por el veterinario 
de explotación en el Programa Sanitario de la explotación donde conste: 

 Persona o empresa responsable; 
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 Productos que hay que utilizar (deben hacer mención de las 
instrucciones de uso y seguridad); es preciso que pidan al proveedor las 
fichas técnicas y que las guarden adjuntas al programa; 

 Lugar, sistema, calendario y frecuencia de desinsectación; 

 Registro. 

 Deben tener la formación adecuada o disponer del carné de aplicador de 
productos zoosanitarios o fitosanitarios de nivel básico, para poder utilizar 
productos zoosanitarios de desinsectación. 

 Deben recordar que la desinsectación es más efectiva si se efectúa 
cuando la nave aún está caliente. 

 Deben limpiar bien, evitando la acumulación de suciedad, charcos de 
agua, restos de pienso, etc., porque ello es primordial para controlar los 
insectos. 

 Deben seguir el procedimiento adecuado, en el que se debe combinar el 
uso de insecticidas larvicidas con insecticidas adulticidas. 

 Deben tener los productos insecticidas autorizados para uso ganadero 
(número de registro); estos productos hay que guardarlos en los envases 
originales, tapados y separados de medicamentos y alimentos. También, 
deben evitar que los animales domésticos tengan acceso a estos productos. 

 Deben respetar la dosificación y las instrucciones de uso especificadas 
por el fabricante para garantizar la seguridad y la eficacia de los insecticidas. 

 Es recomendable que si no disponen de tiempo o de suficiente personal 
cualificado, encarguen las tareas de desinsectación a una empresa externa 
especializada. 

REGISTROS 

Registro donde consten las actuaciones realizadas en materia de 
desinsectación. 
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2.2.5. Desratización 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben seguir el programa de desratización indicado por el 
veterinario de explotación en el Programa Sanitario de la explotación 
donde conste: 

 Persona o empresa responsable; 

 Productos que hay que utilizar (deben hacer mención de las 
instrucciones de uso y seguridad); es preciso que pidan al proveedor las 
fichas técnicas y que las guarden adjuntas al programa; 

 Frecuencia de revisiones y reposición de cebos; 

 Croquis de la instalación con la ubicación de los cebos; 

 Registro. 

 Es recomendable que vacíen de pienso la nave para hacer más efectivo el 
programa de desratización. 

 Deben limpiar bien, evitando la acumulación de suciedad, charcos de 
agua, restos de pienso, etc., porque eso es primordial para controlar los 
roedores. 

 Deben tapar inmediatamente cualquier agujero que pueda servir de 
entrada o de escondite para la cría de los roedores. Por ello es 
recomendable tener un programa de mantenimiento preventivo de las 
barreras físicas que evite el acceso de los roedores: cierre correcto de las 
puertas, mantenimiento del sellado de los agujeros por donde entran los 
tubos de distribución de pienso… 

Son puntos sensibles a la hora de la colocación de cebos: 

 Lugar de paso de los roedores 

 Puntos donde se observen excrementos de ratas o ratones 

 Lugar donde pueda haber alimentos 

 Contenedor de cadáveres 
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 Deben tener la formación adecuada o disponer del carné de aplicador de 
productos zoosanitarios o fitosanitarios de nivel básico, para poder utilizar 
productos zoosanitarios de desratización. 

 Deben proteger los cebos situados en el exterior de las inclemencias del 
tiempo y deben evitar que sean consumidos por los animales domésticos o 
salvajes; es recomendable usar portacebos que eviten que los roedores se 
lleven la pastilla o el envase del producto. 

 Deben tener los productos raticidas guardados en el envase original, 
tapados y separados de medicamentos y alimentos; también, deben evitar 
que los animales domésticos tengan acceso a estos productos. 

 Deben respetar la dosificación y las instrucciones de uso especificadas 
por el fabricante para garantizar la seguridad y la eficacia de los raticidas. 

 Es recomendable que si no disponen de tiempo o de suficiente personal 
cualificado, encarguen las tareas de desratización a una empresa externa 
especializada. 

REGISTROS 

Registro donde consten las actuaciones realizadas en materia de desratización. 
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2.3. Sanidad animal 

2.3.1. Objetivo 

El hecho de mantener un alto nivel de sanidad de las aves que alojamos en la 
explotación no es sólo una exigencia legal y moral sino que es, también, una 
necesidad indispensable para obtener un buen rendimiento económico y un 
producto final seguro y de calidad. 

2.3.2. Sanidad animal 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben disponer del programa sanitario escrito que el veterinario 
responsable de la explotación ha implantado,  

 Deben leer el programa sanitario con detenimiento y ser conscientes de 
su parte de responsabilidad. 

 Únicamente deben aceptar la entrada de pollitas previa presentación del 
correspondiente certificado de origen que garantice que las pollitas se 
encuentran libres de salmonelosis zoonóticas en el momento de su entrada 
a la explotación y que el lote de reproductoras productoras de las pollitas se 
encuentra exento de salmonelosis zoonótica, proporcionado por el 
suministrador de los animales. 

 Deben observar con detenimiento las aves de la explotación, como 
mínimo 1 vez/día; en caso de sospecha de cualquier anomalía sanitaria, es 
necesario que lo comuniquen al veterinario responsable de la explotación. 

 Deben seguir las indicaciones y los tratamientos medicamentosos 
prescritos por el veterinario con la máxima fiabilidad. 

 No tienen que disponer de enfermería, a pesar de que por normativa una 
explotación debe tener una zona donde poder aislar los animales enfermos, 
puesto que las granjas avícolas – por sus características técnicas – son una 
excepción. 

 Deben cumplir con los planes establecidos de vigilancia y control oficial 
de enfermedades: 

 Salmonelas de importancia para la salud pública. Desde el 1/1/2008, 
es obligatorio aplicar medidas de vigilancia y control en todos los lotes de 
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la explotación, tanto en recría como en puesta, de acuerdo con el 
Reglamento (CE) nº 2160/2003. 

 Influenza aviar, para evitar su aparición es necesario establecer 
medidas que reduzcan el riesgo de transmisión, en especial: evitar el 
contacto de aves domésticas con aves salvajes y el acceso de aves 
salvajes a fuentes de suministro y depósitos de agua destinada a aves de 
granja. 

 Deben cumplir con el Plan Anual Zoosanitario de la Comunidad 
Valenciana. 

 Deben acompañar cualquier movimiento de entrada o salida de animales 
con la documentación sanitaria que las disposiciones legales determinen; 
además, de acuerdo con la normativa deben identificarse las jaulas de 
transporte a la salida de las aves. 

REGISTROS 

Libro de explotación, donde tienen que ser registrados todos los movimientos 
pecuarios y las bajas. Consérvenlo durante 3 años (después del fin de la 
actividad avícola). 

Registro de las analíticas, se deben conservar al menos durante 3 años, 
debiendo encontrarse disponibles en la explotación los correspondientes a los 
últimos 12 meses. 
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2.4. Tratamientos veterinarios 

2.4.1. Objetivo 

El uso de los medicamentos veterinarios se realizará de forma cuidadosa y 
responsable. Un tratamiento incorrecto, el incumplimiento de la pauta de 
medicación, una mala dosificación, el uso de medicamentos caducados y 
cualquier otra mala práctica puede ocasionar efectos contrarios a los deseados 
con consecuencias negativas para la salud de los animales. 

2.4.2. Administración de medicamentos 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben comprometerse a que sólo personal con formación o cualificación 
adecuada administre tratamientos a las aves. 

 Deben recordar que la prescripción veterinaria y la receta vigente son 
imprescindibles a la hora de efectuar un tratamiento a los animales. 

 Deben seguir fielmente las indicaciones del veterinario, las que figuran 
en la receta y las que se pueden leer en el prospecto del medicamento. 

 Deben identificar el lote de aves tratadas (debe establecerse un sistema 
de asignación de lotes o identificación de grupos de animales, aunque la 
mayoría de los casos la nave constituye el lote). 

 Deben limpiar bien conducciones y depósitos – una vez finalizado el 
tratamiento por vía oral – para evitar que restos de medicamento 
comprometan la efectividad del período de supresión. 

 Deben respetar los períodos de supresión de los fármacos de manera 
escrupulosa, al objeto de garantizar la inexistencia de residuos 
medicamentosos en las canales. La detección de residuos de fármacos en el 
producto final se considera un delito contra la salud pública, que viene 
regulado en el Código Penal. 

2.4.3. Conservación 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben guardar los productos farmacológicos en un lugar seguro, limpio, 
fresco y seco; deben seguir las indicaciones de conservación de la etiqueta. 
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 Deben evitar la rotura de la cadena de frío en los productos que 
necesitan refrigeración para ser conservados; hay que comprobar 
periódicamente la temperatura del frigorífico. 

 Deben mantener los medicamentos en el envase original. 

 Deben concentrar todos los envases vacíos, restos de productos 
farmacológicos y medicamentosos que han superado la fecha de caducidad 
en el contenedor de residuos especiales ganaderos. 

REGISTROS 

Archivo de las recetas veterinarias. Consérvenlo durante 5 años. 

Gestión del Registro de Tratamientos Veterinarios. 

Registro de Tratamientos Veterinarios. Consérvenlo durante 5 años. 

Registro de otras actuaciones, inspecciones y controles. Consérvenlo durante 3 
años. 

2.4.4. Gestión de los residuos  

Ver apartado “2.7.4.1. Residuos especiales ganaderos (medicamentos, 
plaguicidas, agujas, desinfectantes, etc.; así como sus envases)”, relativo a la 
correcta gestión de los residuos que se genera en esta etapa. 
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2.5. Bienestar animal 

2.5.1. Objetivo 

Hay que procurar mantener nuestros animales en las mejores condiciones 
posibles, dado que la falta de bienestar a lo largo del proceso productivo se 
traduce en problemas de salud y en una mayor predisposición a padecer 
enfermedades multifactoriales, cuestiones que pueden afectar negativamente a 
la calidad, higiene y seguridad los alimentos que obtenemos de ellos. 

2.5.2. Aspectos generales 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben mantener el nivel basal de ruido tan bajo como puedan y deben 
evitar los ruidos repentinos o duraderos; equipos e instalaciones deben ser 
utilizados de forma que produzcan el mínimo ruido posible. 

 Deben mantener una iluminación suficiente para que las gallinas se vean 
claramente unas a otras en caso de luz natural, toda la instalación debe 
estar iluminada por igual – deben disponer de un período de oscuridad 
suficiente e ininterrumpido que, aproximadamente, corresponda a un tercio 
de la jornada – de modo indicativo. 

 Deben limpiar a fondo y desinfectar con regularidad los locales y equipos 
que están en contacto con las gallinas y siempre que se practique un vacío 
sanitario, antes de la llegada de un lote nuevo; cuando las instalaciones 
estén ocupadas, las superficies y el conjunto de equipos deben mantenerlos 
en un estado de limpieza satisfactorio. 

 Deben retirar las gallinas muertas diariamente. 

 Deben tener diseñada la instalación de modo que la forma y dimensión 
de las aberturas de las jaulas permitan extraer las gallinas adultas sin 
causarles heridas. 

 Deben controlar visualmente las gallinas cada día; en aquellas 
instalaciones que dispongan de diferentes niveles, hay que poder efectuar el 
control sin dificultad. 
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2.5.3. Cría de gallinas en sistemas convencionales 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

Desde el 1 de enero de 2012, las instalaciones deben disponer de jaulas con: 
 
 Superficie mínima de 750 cm2/gallina, de los cuales 600 cm2 deben ser 
de superficie utilizable con una altura libre de 45 cm; la superficie total por 
jaula no debe ser inferior a 2.000 cm2 y con una altura mínima de 20 cm en 
cualquier punto. 

 Número de animales por jaula correspondiente al valor entero inferior 
obtenido al calcular la superficie utilizable. 

 Inclinación máxima del suelo del 14%. 

 Nido separado –que puede ser individual o colectivo– y que no forme 
parte de la superficie utilizable: el nido debe satisfacer las necesidades de la 
gallina en el momento de la puesta y, en ningún caso, puede tener el suelo 
formado por red de alambre. 

 Yacija de material con textura friable (fácil de desmenuzar) que permita a 
las gallinas cubrir sus necesidades etológicas. 

 Aseladeros con un espacio mínimo de 15 cm/gallina, elevados y con una 
estructura que permita a los animales cerrar los dedos a su alrededor; la 
superficie de los aseladeros no cuenta como utilizable. 

 Comedero con longitud mínima de 12 cm/gallina, que pueden utilizar sin 
restricciones. 

 Bebedero apropiado al tamaño del grupo: las gallinas deben tener 
acceso, como mínimo, a 2 bebederos – en caso de que sean de cazoleta o 
de boquilla. 

 Separación mínima de pasillo entre hileras de jaulas de 90 cm de ancho 
y espacio mínimo de 35 cm entre el suelo del establecimiento y las jaulas de 
la hilera inferior. 

 Dispositivo adecuado de recorte de uñas. 
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2.5.4. Cría de gallinas en sistemas alternativos 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

Las instalaciones deben estar equipadas para que todas las gallinas ponedoras 
dispongan de: 

 Densidad máxima de 9 gallinas/m2 de superficie utilizable, excluyendo el 
ponedor. 

 Comederos longitudinales con un mínimo de 10 cm de longitud/gallina, o 
bien de comederos circulares con un mínimo de 4 cm de longitud/gallina. 

 Bebederos continuos de 2,5 cm de longitud/gallina, o bien bebederos 
circulares con un mínimo de 1 cm de longitud/gallina; además, si los 
bebederos son de cazoleta o de boquilla, debe haber mínimo 1/10 gallinas. 
En caso de bebederos con conexiones, cada gallina tendrá acceso a 2 
bebederos de cazoleta o de boquilla, como mínimo. 

 Al menos 1 nido/7 gallinas; cuando utilicen nidos colectivos, deben 
disponer de una superficie mínima de 1m2/120 gallinas, como máximo. 

 Aseladeros convenientes, sin bordes afilados, con un espacio mínimo de 
15 cm/gallina y no colocados sobre la yacija; la distancia horizontal ente 
cada uno debe ser de 30 cm, y entre el juego y la pared, mínimo 20 cm. 

 Yacijas con una superficie mínima de 250 cm2/gallina; esta superficie ha 
de ocupar 1/3 parte del suelo, como mínimo. 

 Suelos de las instalaciones construidas para soportar adecuadamente 
los dedos anteriores de cada pata. 

 Sistemas de cría que permitan a las gallinas desplazarse libremente 
entre distintos niveles, por lo tanto: 

 Número de niveles superpuestos limitado a 4 y dispuestos para impedir 
la caída de excrementos sobre niveles inferiores; 

 Altura mínima entre niveles de 45 cm; 

 Comederos y bebederos colocados de manera que todas las gallinas 
tengan acceso por igual. 
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 Espacios exteriores; para que una ponedora se considere de cría 
campera es preciso que disponga de: 

 Acceso a los parques durante todo el día; este requisito, sin embargo, 
no impide a los productores restringirles el acceso durante un período 
limitado durante las mañanas, según las buenas prácticas agrarias en 
materia de cría. Cuando se apliquen otras restricciones – incluidas las de 
tipo veterinario adoptadas conforme al derecho comunitario, con 
finalidades de protección sanitaria y zoosanitaria – que limiten el acceso 
de las gallinas a los espacios camperos, los huevos se pueden seguir 
comercializando como huevos de gallinas camperas durante el período en 
el que dure la restricción, pero en ningún caso durante más de 12 
semanas; 

 Trampillas de salida con acceso directo al espacio exterior: han de 
tener una altura mínima de 35 cm y una anchura mínima de 40 cm; se 
tienen que distribuir de manera uniforme a lo largo de todo el edificio; 

 Apertura mínima de las trampillas de 2 m/1.000 gallinas; 

 Superficie apropiada de suelo en función de la densidad de gallinas, 
para prevenir contaminaciones; 

 Refugios contra inclemencias meteorológicas y depredadores, también 
con bebederos adecuados, si procede; 

 Cercados con 4 m2/gallinas o 2.500 gallinas/ha, mayoritariamente 
cubiertos de vegetación y sin otros usos, salvo los frutales, terrenos 
forestales o pastizales para el ganado, autorizados por la autoridad 
competente; a pesar de ello, cuando dispongan de 10 m2/gallina como 
mínimo, practiquen la rotación y las gallinas puedan acceder a la totalidad 
de la superficie durante toda la vida del lote, cada cercado utilizado debe 
tener siempre al menos 2,5 m2/gallina; 

 Distancia máxima hasta la nave no superior a 150 m; pueden ampliarla 
hasta 350 m cuando distribuyan homogéneamente refugios para las aves 
(4 refugios/ha). 
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2.5.5. Intervenciones quirúrgicas 

PRÁCTICAS PROHIBIDAS 

X Operaciones que no sean terapéuticas o de diagnóstico; 

X Operaciones que puedan lesionar o hacer perder una parte sensible del 
cuerpo o alteren la estructura ósea. No obstante, la autoridad competente 
puede autorizar el recorte del pico de las aves una vez agotadas otras medidas 
destinadas a evitar el picaje de las plumas y el canibalismo; en estos casos, la 
operación únicamente se debe realizar después de haber consultado a un 
veterinario/veterinaria y la tiene que practicar personal cualificado, únicamente, 
a polluelos menores 10 días de vida. 
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2.6. Agua y alimentación 

2.6.1. Objetivo 

Las aves deben tener acceso a agua limpia y de calidad química y 
bacteriológica. 

Les aves deben recibir una alimentación adecuada a la estirpe, edad y 
producción, en calidad y cantidad. 

2.6.2. Calidad y control del agua 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Es recomendable disponer de suministro de agua de la red pública. 

 Deben realizar análisis bacteriológico 2 veces/año, para asegurar la 
calidad del agua de bebida. Si la falta de potabilidad proviene de una 
contaminación bacteriológica se tiene que tratar el agua, como medida 
preventiva, con productos desinfectantes como el cloro, los peróxidos, etc. y 
repetir el análisis para ver si el tratamiento ha sido efectivo. 

 Las explotaciones que tengan paneles evaporativos y sistemas de 
nebulización deben realizar análisis de control de Legionella una vez al año. 

 Es recomendable aplicar con dosificador los productos de potabilización 
del agua, antes de llegar al depósito de recepción. 

 Deben evitar que el agua que consumen las aves domésticas esté al 
posible alcance de aves salvajes y otros animales. 

 Deben tener los depósitos de agua limpios y tapados para retrasar la 
evaporación del cloro y evitar la entrada de suciedad. 

 Deben tener los bebederos limpios y bien regulados para evitar pérdidas 
de agua. 

 Deben comprobar la presencia de cloro o peróxidos en el último 
abrevadero de la línea (o del desinfectante que utilicen). 
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REGISTROS 

Archivo de las analíticas del agua. 

Lecturas de cloro residual (u otro desinfectante del agua) ya que informan de la 
efectividad del método. 

2.6.3. Almacenado del alimento 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben asegurarse de que sólo administran pienso procedente de 
establecimientos registrados y/o autorizados para la fabricación de productos 
de alimentación animal. 

 Los proveedores de los piensos que se suministren a la explotación 
deben seguir un Código de Buenas Prácticas de Fabricación para 
prevención y control de Salmonella spp y deben realizar los oportunos 
controles que garanticen la ausencia de Salmonella spp en 25gr. 

 El titular de explotación deberá mantener los certificados de los 
proveedores de producto recibido durante un periodo de 2 años. 

 Deben almacenar los alimentos en silos específicos para esta actividad; 
si el pienso está ensacado, hay que guardarlo en un local limpio, seco, bien 
ventilado y cerrado, evitar la presencia de roedores, insectos o pájaros y 
aislar los sacos del suelo del almacén. 

 Deben identificar adecuadamente los piensos medicamentosos y, 
después de su uso, deben limpiar los silos, contenedores y tolvas para evitar 
contaminación cruzada.  

 Deben tener los silos cerrados en todo momento para evitar la entrada 
de insectos, deyecciones de aves, humedad, etc. 

 Deben mantener, proteger y limpiar los silos y el alimento contenido 
porque eso es fundamental para evitar la presencia de hongos y las 
consiguientes micotoxinas hacia el pienso. Por ejemplo: la entrada de 
humedad o las partidas de pienso con humedad elevada, combinadas con 
altas temperaturas favorecen la proliferación de hongos. 

 Deben asegurarse de que el producto recibido es el producto solicitado, 
mediante el albarán de compra. 
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 Deben mantener los silos, contenedores y tolvas secas en todo el 
momento y libres de sustancias extrañas. Deben limpiarse y desinfectarse 
en el momento del vacío sanitario. 

 Los conductores de los camiones de pienso o sus acompañantes no 
deberán acceder a los edificios donde se encuentren los animales. En caso 
de ser imprescindible, deberán colocarse la ropa y accesorios de protección 
específicos de la explotación. 

REGISTRO 

Archivo de la documentación y la etiqueta de los alimentos suministrados a los 
animales para facilitar su trazabilidad. Consérvenlo durante 5 años. 
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2.7. Medio ambiente 

2.7.1. Objetivo 

La producción avícola debe ser respetuosa con el entorno y debe buscar la 
máxima eficiencia de los recursos, la minimización de los residuos y su correcta 
gestión. 

2.7.2. Vertidos 

2.7.2.1. Aguas residuales 

 Deben recoger y almacenar las aguas residuales en depósitos estancos, 
que después deben ser transportadas hasta una estación depuradora de 
aguas residuales para su tratamiento. 

 Las instalaciones avícolas no conectadas a sistema de saneamiento 
(alcantarillado), deben obtener de EPSAR la correspondiente autorización 
para el vertido directo de sus aguas residuales domésticas en instalaciones 
públicas de depuración (EDAR). Estas aguas residuales deben ser recogidas 
y almacenadas en depósitos estancos, que después deben ser 
transportadas por un gestor autorizado y vertidas en una depuradora por su 
tratamiento.  

No está permitido el vertido a EDAR de las aguas de limpieza de las 
instalaciones, ni de las propias deyecciones ganaderas. 

 
2.7.2.2. Gestión de las deyecciones ganaderas 
 
PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben construir un estercolero estanco, de capacidad suficiente y 
dotado al menos de tres paredes y de un sistema que evite pérdidas o fugas 
en caso de lluvia y que permita la recogida de lixiviados. 

 Debe preverse la utilización de sistemas que permitan cubrir el estiércol 
en caso de precipitación para evitar la formación de lixiviados (lonas, techos 
móviles, etc.). 

 En el caso de la retirada de estiércol se lleve a cabo por un gestor de 
residuos autorizado, debe justificarse documentalmente mediante contrato o 
compromiso suscrito por ambas partes que la retirada del mismo se realiza 
por un gestor autorizado. 
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 En el caso que el estiércol se utilice para abono, deben detallarse las 
parcelas en las que se va a realizar la totalidad de la aplicación del mismo, 
justificando su titularidad y, en su caso, se debe aportar autorización por 
escrito de los propietarios de las mismas, en la cual se especificará que en 
las parcelas autorizadas no se realiza ninguna otra aplicación de enmienda 
orgánica procedente de otras explotaciones/ instalaciones ganaderas. Se 
debe aportar asimismo calendario de aplicación, dosis y tipos de cultivo a los 
que se aplicará el estiércol teniendo en cuenta que no se puede aplicar 
sobre parcelas y/o subparcelas ocupadas por vegetación forestal, monte 
bajo, pastos naturales, terrenos no cultivados, etc. En ningún caso se 
sobrepasará una dosis de aplicación de nitrógeno de procedencia orgánica 
de 170 Kg por Ha y año. 

 Se deberá incorporar el estiércol al suelo mediante el arado del terreno 
después de la aplicación. Cuando la aplicación se realice en parcelas 
situadas a menos de 500 m de núcleos habitados, polígonos industriales o 
centros de trabajo esta labor se llevará a cabo antes de 24h. En el caso de 
parcelas situadas entre 500 y 1.000 m se recomienda llevar a cabo el arado 
del terreno antes de 2 días. 

 En el caso de entrega a un intermediario o transportista de estiércol se 
deberá aportar contrato o documento justificativo de entrega al gestor de 
estiércoles, en el que quede acreditado el registro como gestor de 
SANDACH. 

 Es recomendable la aplicación de superfosfato de cal en la cama de la 
explotación o en el almacenamiento en estercolero, para evitar las emisiones 
de nitrógeno a la atmósfera en la propia instalación ganadera. 

 Deben llevar un registro documental relativo a la producción y utilización 
del estiércol (en el que se especificarán las parcelas de abonado de acuerdo 
con el SIGPAC, las dosis de abonado y tipos de cultivo), y en su caso, la 
identificación del transportista y de su registro como transportista. 

2.7.3. Gestión de cadáveres 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben disponer, como titulares de la explotación, de los servicios de una 
empresa autorizada para el transporte de bajas, desde el contenedor de la 
granja hasta la planta autorizada de procesamiento de cadáveres. 
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 Deben recoger las bajas en el mismo momento y almacenarlas en 
contenedores de uso exclusivo, estancos y con tapa. 

 Deben mantener los contenedores limpios, tapados y alejados de las 
naves de cría. 

 Es recomendable utilizar contenedores con sistema de 
refrigeración/congelación y acordar protocolo de recogida con la empresa 
gestora. 

 Es recomendable que el camión de recogida no entre dentro de la 
granja. 

 Deben llevar un registro documental relativo a la retirada por empresa 
autorizada de las bajas animales generadas en la explotación. 

2.7.4. Gestión de residuos 

2.7.4.1. Residuos especiales ganaderos (medicamentos, plaguicidas, agujas, 
desinfectantes, etc.; así como sus envases) 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben almacenarse, mientras se encuentren en la explotación, 
separados por categorías, en condiciones adecuadas de higiene y seguridad 
hasta el momento de su entrega a un gestor autorizado de residuos o bien 
se trasladen a un centro apropiado. 

 Deben tener el contenedor de residuos especiales de uso exclusivo, 
rígido, estanco, cerrado herméticamente, guardado a cubierto e identificado 
por una etiqueta que informe de la peligrosidad de su contenido. 

 Deben disponer de un registro donde conste la cantidad, naturaleza, 
identificación, origen y fecha de generación y entrega a gestor autorizado, 
así como el número de documento de control y seguimiento utilizado, en su 
caso, y el gestor al que se entrega el residuo. 

2.7.4.2. Residuos no especiales (residuos sólidos urbanos) 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Es recomendable efectuar una recogida selectiva del resto de residuos y 
los deben depositar en el contenedor de recogida municipal correspondiente 
o trasladar al centro de recogida. 
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2.7.5. Ruido 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Deben cumplir con los límites sonoros externos establecidos para zonas 
de uso industrial, que son los siguientes: diurno 70 dB(A) / nocturno 60 
dB(A). 

 Deben realizar una auditoría acústica, con la periodicidad que se indica 
en la Autorización Ambiental Integrada. El objetivo es comprobar que no se 
superan los niveles sonoros en los puntos donde se sitúa el receptor más 
cercano, es decir, en el perímetro de la instalación. Dicha auditoria deberá 
ser realizada por una autoridad colaboradora en materia de contaminación 
acústica, de acuerdo con lo establecido en el decreto 229/2004, de 15 de 
octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen las funciones 
de las entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental, se crea y 
se regula su registro. 

 Deben disponer del libro de control, que estará constituido por los 
certificados de los resultados obtenidos de las auditorías acústicas, y de los 
informes completos de las mismas. 

2.7.6. Olores 

 No se podrán generar olores desagradables directamente perceptibles, 
en su caso se realizarán las medidas correctoras pertinentes. 

 Deben realizar una evaluación de la molestia por olores que genera la 
explotación, cuando el órgano competente lo considere necesario, mediante 
la medición de las unidades de olor, de acuerdo con la norma UNE-EN 
13725, limitándoles, en las zonas residenciales de afección, el percentil 98 
de las medias horarias a largo de un año, a 5 unidades de olor. (Solo si son 
los responsables de una explotación con Autorización Ambiental Integrada). 

2.7.7. Declaración al Registro PRTR de emisiones industriales y transferencia 
de residuos fuera de la instalación. 

PRÁCTICAS CORRECTAS 

 Aquellas instalaciones que disponen de autorización ambiental 
integrada, deben hacer la declaración al Registro PRTR, correspondiente al 
ejercicio anterior, de las emisiones a la atmósfera y al agua, así como la 
transferencia de residuos fuera de la instalación. Dicha declaración se debe 



 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE EN LAS EXPLO‐
TACIONES DEL SECTOR PUESTA DE LA CV 

 

Cod.: GCOTEH 

Edición: mayo 2016 

 

PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

Revisión: 1 

Página 35 de 46 

 
realizar durante el periodo de notificación (del 1 de enero al 31 de marzo) 
utilizando para ello la plataforma que, a tal efecto, tiene habilitada el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (www.prtr-es.es). 

Para facilitar la justificación de los datos declarados, la Dirección General de 
Calidad Ambiental ha desarrollado una hoja de cálculo para instalaciones 
ganaderas que se puede descargar de: http://www.citma.gva.es/web/calidad-
ambiental/documentos-de-interes/ 

Una vez cumplimentada la citada hoja de cálculo, se adjuntará a la 
plataforma (www.prtr.es), utilizando la opción “gestión documental”. 

REGISTRO 

Registro de la producción y utilización del estiércol, y en su caso, la 
identificación del transportista y de su registro como transportista; 

Registro la retirada por la empresa autorizada de las bajas animales generadas 
en la explotación; 

Registro de los residuos especiales ganaderos, donde conste la cantidad, 
naturaleza, identificación, origen y fecha de generación y entrega a gestor 
autorizado, así como el número de documento de control y seguimiento 
utilizado, en su caso, y el gestor al que se entrega el residuo. 

El contenido, alcance, periodicidad y registro de las medidas de autocontrol 
ambiental se establecerá en la propia licencia ambiental o autorización 
ambiental integrada. Los resultados de dichos autocontroles estarán en todo 
momento disponibles para la verificación por el órgano competente. 
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3. NORMATIVA, PROGRAMA Y PUNTOS DE CONTROL 

3.1. Normativa aplicable 

3.1.1. Anexo I 

3.2. Programa sanitario obligatorio 

 Plan de desparasitación externa, haciendo referencia a la fecha prevista para 
su realización y medicamentos utilizados para tal fin. 

 Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las 
instalaciones, haciendo referencia a las pautas de aplicación y productos 
biocidas utilizados. 

 Guía para el cumplimiento de las obligaciones del titular, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente, en lo relativo a: 

 Retirada y eliminación de cadáveres y otros subproductos de la 
explotación; 

 Identificación animal; 

 Registros en el Libro de Explotación y llevanza del mismo; 

 Tratamientos medicamentosos y zoosanitarios; 

 Movimiento pecuario y sus condiciones sanitarias; 

 Bienestar animal; 

 Aplicación de guías o códigos de buenas prácticas. 

 Declaración del veterinario/a de explotación o de agrupación de defensa 
sanitaria referido a su compromiso con la explotación o con la ADSG, como 
encargado de la dirección técnica de las actuaciones sanitarias, a realizar al 
menos las siguientes actuaciones: 

 Control del diseño y supervisión del programa sanitario mínimo o 
común; 

 Supervisión de la identificación animal de todo el ganado de la 
explotación o explotaciones integradas en la ADSG, de acuerdo con lo 
establecido al efecto en la normativa vigente; 
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 Supervisión de los registros de la explotación o explotaciones 
integradas en la ADSG; 

 Cumplimiento de las obligaciones que, en materia de tratamientos a los 
animales de las explotaciones con medicamentos veterinarios, se 
establecen en el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre 
medicamentos veterinarios, así como en el Real Decreto 1749/1998, de 
31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 
productos, respecto de los medicamentos que prescriba o administre; 

 Colaboración en los controles sanitarios relativos al movimiento 
pecuario o cualquier otra actuación que requieran los servicios 
veterinarios oficiales de sanidad animal de las comunidades autónomas; 

 Colaboración con las autoridades competentes de sanidad animal en la 
Red de Epizootiovigilancia Nacional; 

 Supervisión de la correcta aplicación de los guías o códigos de buenas 
prácticas de bioseguridad en las explotaciones o explotaciones integradas 
en la ADSG y, en su caso, elaboración de las mismas; 

 Asesoramiento a los titulares de las explotaciones integrantes en 
materia de piensos, sanidad animal y bienestar animal; 

 Actuación como veterinario/a autorizado/a o habilitado/a bajo la 
supervisión de la autoridad competente cuando esta así le designe. 

Se incluirá, como parte de la declaración, el periodo de vigencia del 
programa sanitario durante el cual el veterinario/a firmante será el 
encargado/a de la dirección técnica. 
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4. ANEXOS 

4.1. ANEXO I - Resumen de la legislación aplicable 

 Real Decreto 3514/1981, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del sector de huevos; 

 Reglamento (CE) nº 1906/90, por el que se fijan normas de 
comercialización en aves; 

 Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, del Gobierno Valenciano, por el 
que se aprueba el Reglamento regulador de la gestión de residuos 
sanitarios; 

 Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, bienestar animal en el 
transporte; 

 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, que dicta las medidas de 
control de determinadas sustancias y sus residuos; 

 Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, bienestar animal en las 
granjas; 

 Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, sobre condiciones de 
sanidad animal en intercambios comunitarios e importaciones de aves de 
corral y de huevos incubables de terceros países; 

 Real Decreto 746/2001, de 29 de junio, sobre condiciones de sanidad 
animal en intercambios comunitarios e importaciones de carne fresca y 
huevos de terceros países; 

 Reglamento (CE) nº 178/2002, se crea la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria; 

 Reglamento (CE) nº 1069/2009, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales); 

 Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad Valenciana; 
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 Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, Plan Sanitario Avícola; 

 Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal; 

 Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis; 

 Directiva 2003/99/CE, de 17 de noviembre, sobre vigilancia de las 
zoonosis; 

 Reglamento (CE) nº 2160/2003, 17 de noviembre, sobre control de 
Salmonella y otros agentes zoonóticos específicos transmitidos por los 
alimentos; 

 Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, registro de explotaciones; 

 Real Decreto 1940/2004, de 27 de septiembre, vigilancia de zoonosis; 

 Reglamento (CE) nº 852/2004, relativo a la higiene de los productos 
alimentarios; 

 Reglamento (CE) nº 853/2004, normas de higiene de los productos 
alimentarios; 

 Reglamento (CE) nº 183/2005, sobre higiene de los piensos; 

 Reglamento (CE) nº 349/2005, de 28 de febrero, sobre financiación de 
las intervenciones de urgencia y lucha contra ciertas enfermedades; 

 Reglamento (CE) nº 1091/2005, de 12 de julio, sobre requisitos de uso 
de métodos específicos de control en los programes de control de 
Salmonella; 

 Reglamento (CE) nº 2073/2005, de criterios microbiológicos aplicables 
a los productos alimentarios; 

 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias 
en materia de higiene, de la producción y comercialización de los 
productos alimentarios; 
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 Reglamento (CE) nº 1028/2006, de 10 de junio, sobre las normas de 
comercialización de los huevos; 

 Reglamento (CE) nº 557/2007, de 23 de mayo, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1028/2006 sobre las normas de comercialización de huevos; 

 Reglamento (CE) nº 1237/2007, de 23 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 2160/2003 y la Decisión 2006/696/CE en 
lo referente a la comercialización de huevos procedentes de manadas de 
gallinas ponedoras infectadas per Salmonella; 

 Reglamento (CE) nº 589/2008, de 23 de junio, por el que se establecen 
las normas de comercialización de huevos; 

 Orden de 12 de diciembre de 2008, de la Conselleria de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por la que se establece el Programa de Actuación 
sobre las Zonas Vulnerables designadas en la Comunitat Valenciana; 

 Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la 
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los 
animales destinados a sacrificio; 

 Orden 7/2010, de 10 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, por la que se aprueba el Código Valenciano de Buenas 
Prácticas Agrarias; 

 Reglamento (UE) nº 517/2011, de 25 de mayo, que marca el objetivo 
comunitario de reducción de Salmonella en ponedoras de Gallus gallus y 
modifica el Reglamento (CE) nº 2160/2003; 

 Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen 
las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano; 

 Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y 
Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana. 

Cabe citar, también, la normativa que se refiere a la integración ganadera 
en Valencia y en España, y que regula las responsabilidades de la parte 
integradora y de la parte integrada, es decir, que da forma a las relaciones 
de integración: 



 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE EN LAS EXPLO‐
TACIONES DEL SECTOR PUESTA DE LA CV 

 

Cod.: GCOTEH 

Edición: mayo 2016 

 

PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

Revisión: 1 

Página 41 de 46 

 
 Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, citada anteriormente; 

 Ley 2/2005, de 4 de abril, de Contratos de Integración (DOGC nº 4362, 
de 13/04/05). 

Por lo que se refiere a los temas de bienestar animal en gallinas 
ponedoras, es preciso conocer y cumplir el Real Decreto 3/2002, de 11 de 
enero, por el que se establecen las normas mínimas para la protección de 
las gallinas ponedoras (modificado por el Real Decreto 773/2011, de 3 de 
junio, que contempla las normas mínimas de protección de las gallinas 
ponedoras). En este Decreto se describen de manera precisa y 
entendedora los parámetros que hay que tener en cuenta para garantizar el 
bienestar mínimo de estos animales. 

Si la explotación de gallinas ponedoras tiene anexo un centro de 
clasificación de huevos, es necesario que el responsable conozca y cumpla 
tota la normativa aplicable a esta actividad. 
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4.2. ANEXO II - Información sobre la Cadena Alimentaria que 
debe acompañar los animales destinados a sacrificio (Real 
Decreto 361/2009) 
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4.3. ANEXO III - Hoja de control frente a salmonelas zoonóticas 
en gallinas ponedoras 

  SI  NO  DEFICIENTE PUNTUACIÓN 

1. MEDIDAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD           

a)   Vallado perimetral y puerta de entrada en estado adecuado (3)           
b)  Arco de desinfección y documentos de control periódico del mantenimiento 
del arco (2)     

 
 

c)   Vado de desinfección y documentos de control periódico del mantenimiento 
del vado (1)     

 
 

d) Equipo de desinfección sustitutivo en la entrada de la explotación y 
documentos de control periódico del mantenimiento del equipo de sustitución 
(1) 

  

 

 

e) **No acceso al agua de aves silvestres y otros animales (x0 ó x1)     

f) Mantenimiento de instalaciones:            

     Ausencia de malas hierbas en el entorno de las naves (1)           

     Perímetro de la nave en buen estado de conservación y limpieza (1)           

     Limpieza y conservación exterior de la propia nave (1)           

g) Agua de bebida:            

     Proviene de la red municipal o sufre cloración o tratamiento equivalente (1)            

     Existencia de análisis de agua periódicos y documentados (1)           

h) Funcionamiento adecuado de las instalaciones de estanqueidad:           

     **Ventanas (x0 ó x1)            

     **Tela pajarera (x0 ó x1)            

     Persianas de ventiladores (1)            

     Pasos de cintas de huevos (1)            

     Puertas de acceso y otros accesos cerrados (1)           

     Cierre de fosos de gallinaza (2)        

i) Sistema de retirada de estiércol (opciones excluyentes):  
  Con cintas bajo de la batería de vaciado al menos semanal y retirada fuera 
de la explotación (3)    

 
 

  Con cintas bajo de la batería de vaciado al menos semanal y 
almacenamiento adecuado dentro de la explotación (fuera de las naves donde 
están las aves) (2)    

 

 

  Foso profundo con eliminación y limpieza al menos al final de cada ciclo (1)        

j) **Hay un sistema adecuado de eliminación de cadáveres (x0 ó x1)           

k) Control de acceso de visitas a las naves           

     Libro de visitas debidamente cumplimentado (1)           

     Acceso con vestimenta y equipos adecuados y limpios (1)           
     Ropa de trabajo para el personal, en buen estado de conservación y 
limpieza, y personal aseado (1)       

 
  

     Acceso a las naves mediante pediluvios/bandejas u otro método de 
desinfección a la entrada, en buen estado (1)      
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     Operarios técnicamente formados para su cometido, o existe un protocolo 
de trabajo por escrito (2)      

 
  

        

2.      ABASTECIMIENTO DE POLLITAS           

a) Los lotes que entren en la explotación disponen de:        

     **Documentos sanitarios de movimiento oficial (x0 ó x1)           
     **Certificado de programa de autocontrol sanitario de los 
reproductores origen de la manada (exentos de los 5 serotipos de 
Salmonella) (x0 ó x1)      

 

  
     **Se han vacunado estas aves en el período de recría (o demuestra 
que exento por excepción) (x0 ó x1)      

 
  

        

3. PROTOCOLO DE CONTROL DE PIENSOS           

a) Los silos de pienso están cerrados (2)           

b) Se realiza control de la contaminación a través del pienso (documentado):            
     Certificados de análisis periódicos de proveedor para detectar la presencia 
de Salmonela (3)       

 
  

     Existe certificado del proveedor de piensos de que se emplean aditivos 
autorizados (acidificantes…) en el pienso (3)      

 
  

     Existe certificado del proveedor de piensos de que en su fabricación se 
aplica tratamiento térmico adecuado (4)      

 
  

        

4. PROTOCOLO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN           

a) **Existe y está documentado mediante los registros correspondientes 
un programa de limpieza, desinfección y desinsectación de instalaciones 
(x0 ó x1)       

 

  
b) **Se realizan análisis de la eficacia del sistema de limpieza y 
desinfección (x0 ó x1)       

 
  

c) Los operarios conocen el procedimiento y están formados para aplicarlo (4)            
d) **Se respeta el período de vacío sanitario por un tiempo mínimo de 12 
o 7 días en caso de que se demuestre antes de este periodo la eficacia de 
la LDD (x0 ó x1)       

 

  
e) Existe y está documentado un protocolo de limpieza y desinfección del 
utillaje y vehículos utilizados en la explotación (4)      

 
  

f) Las instalaciones y las cintas de recogida de huevos se observan limpias (4)        

        

5. PROTOCOLO DE CONTROL DE ROEDORES Y OTROS ANIMALES           

a) Existe un plan documentado de desratización documentado mediante los registros correspondientes y 
los utensilios y productos para llevarlo a cabo

     Por medios propios (5)            

     Mediante empresas autorizadas (7)           
b)  No existen agujeros en las instalaciones que permitan la entrada de 
roedores (6)       

 
  

c)   Los perros y gatos están controlados (no acceso a la nave) (3)           

        

6. PROTOCOLO DE CONTROL DE USO DE MEDICAMENTOS           
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VETERINARIOS 

a) **Existe y está puesto al día el Registro de Medicamentos de la granja, 
según el Real Decreto 1749/1998 o, en su caso, se conservan las copias 
de las recetas para los datos exigidos en su art. 8 que ya cuestan en ellas 
(x0 ó x1)       

 

  

        

7. SUPERVISIÓN VETERINARIA            

a) **Existe un veterinario responsable de la supervisión de la explotación 
que efectúa visitas y controles periódicos, que quedan registrados (x0 ó 
x1)       

 

  

        

8. PRÁCTICAS DE MANEJO            

a) **Existe un código de buenas prácticas de higiene y se está aplicando 
de forma adecuada (x0 ó x1)       

 
  

b) Sistema de manejo todo dentro-todo fuera (naves unilote) (x0 ó x1)           

        

9. AUTOCONTROLES           

a)**Manadas de recría: pollitas de 1 día, y 2 semanas antes de iniciar el 
periodo de puesta (x0 ó x1)       

 
  

b)**manadas de producción: cada 15 semanas en fase de puesta desde 
las 24+/- 2 semanas (x0 ó x1)    

 
 

 
PUNTUACIÓN OBTENIDA: _______ 
 
OBSERVACIONES: _________________ 
 
*Una encuesta por manada 
** Requisitos excluyentes. 
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4.4. Siglas y abreviaturas 

  ADSG: Agrupación de defensa sanitaria ganadera; 

 ASAV: Asociación Avícola Valenciana; 

 CECAV: Centro de Calidad Avícola y Alimentación Animal de la 
Comunidad Valenciana; 

 EDAR: Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales; 

 EPSAR: Entidad Pública de Saneamiento de Aguas; 

 h: hora; 

 Ha: hectárea; 

 m: metro; 

 OCAPA: Oficina Comarcal Agraria; 

 PNCS: programa nacional de control de salmonella; 

 PNIR: plan nacional integral de residuos; 

 PRTR: registro estatal de emisiones y fuentes contaminantes; 

 REGA: Registro de Explotaciones Ganaderas; 

 SANDACH: subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano; 

 SIGPAC: sistema de información geográfica de parcelas agrícolas. 

 


